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se contraen, por haberse presentado el escrito inicial del recurso 
contencioso-administrativo fuera del plazo establecido para ello.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18605 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la 
«Central Distribuidora Solanilla, S. A.».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en jus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de 
junio de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.678, promovido por «Central Dis
tribuidora Solanilla, S A.», sobre sanción del multa por infrac
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, 
el recurso económico-administrativo interpuesto por la Procura
dora señora Ruano Casanova, en nombre y representación de 
"Central Distribuidora Solanilla, S. A.”, contra las Resoluciones 
de la Secretaría del Estado para el Empleo y Relaciones La
borales de 23 de septiembre de 1981 y la de la Dirección 
General de Empleo de 26 de junio de 1981, a que estas actua
ciones se contraen y cuyos acuerdos por no ser enteramente 
conformes a derecho debemos anular y anulamos, dclarando en 
su lugar que la cuantía de la sanción ajustada a derecho es la 
de 301.000 pesetas, confirmando las Resoluciones recurridas en 
todo lo demás y desestimando la demanda en cuanto al resto 
de las peticiones; y sin hacer expresa imposición de las costas:»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18606 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Guardería Infantil «Monseñor Alvés Bras».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
febrero de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.216, promovido por Guardería 
infantil «Monseñor Alvés Bras», sobre reintegro de 1.239.000 pe
setas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inad.nisi 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Instituto de las Cooperadoras de la Familia, como titular de la 
Guardería Infantil "Monseñor Alvés Bras”, contra la Reso' ición 
de la Secretaría de Empleo y Relaciones Laborales de 24 de 
noviembre de 1981, así como frente a la también esolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 17 de febrero 
de 1982, esta última desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la primera, a que las presentes actuaciones 
se contraen, al tener por objeto actos no susceptibles de impug
nación al devenir el originariamente impugnado firme por con
sentido al no haber sido recurrido en reposición dentro del 
piazo legalmente establecido para ello; sin hacer especial impo
sición de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Ei.-ique 
Heras Pozas.

18607 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Jobac, S. A.».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para ganeral conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de 
abril de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 42.424, promovido por «Jobac, S. A.», 
sobre sanción de 210.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 42.424, interpuesto 
contra la resolución del Secretario de Estado de Empleo y 
Relaciones Laborales de 22 de abril de 1981, debiendo anular 
como anulamos el mencionado acuerdo por su disconformidad 
a derecho, dejamos sin efectos la sanción impuesta de pese 
tas 210.000 y decretamos la devolución a "Jobas, S. A.", de dicha

cantidad más el 20 por 100 que en su día fue depositado; sin 
mención sobre costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18608 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio González Otero.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.615, promovido por don 
Antonio González Otero, sobre sanción de multa cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.615 inter
puesto contra la resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social de 4 de noviembre de 1982, debiendo confirmar como 
confirmamos el mencionado acuerdo por su disconformidad a 
derecho en cuanto a los motivos de impugnación-, sin mención 
sobre costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18609 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de La Carolina.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.094, promovido por el 
Ayuntamiento de La Carolina, sobre deducción de prestaciones 
en liquidación de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura
dor señor Morales Vilanova, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de La Carolina (Jaén), contra las resoluciones del 
Secretario de Estado de Empleo y Relaciones Laborales de 17 
de diciembre de 1981 y del Director, general de Régimen Eco
nómico de la Seguridad Social de 2 de enero de 1981, cuyos 
acuerdos, en cuanto deniegan el derecho al reintegro de las 
prestaciones satisfechas por el Ayuntamiento de La Carolina por 
cuenta de la Entidad gestora de la Seguridad Social, debemos 
anular y anulamos por no ser conforme a derecho; asimismo, 
debemos desestimar y desestimamos la demanda en todo lo 
demás, y no hacemos pronunciamiento expreso de las costas 
causadas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18610 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la 
«Mutua Vizcaya Industrial».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.402, promovido Dor «Mutua 
Vizcaya Industrial», sobre infracción, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo "Mutua Vizcaya Industrial”, contra la Resolución de 
la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad 
Social de lecha 24 de noviembre de 1981, asi como frente a la 
también resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 20 de mayo de 1982, esta última desestimatoria del recurso de 
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos confirmar y confirmam-s tales 
Resoluciones, por su conformidad a derecho, en cuanto a las 
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas se 
refiere; sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.


